
Educación 

Radicación relacionada : 2026-ER-0141987 

Bogotá, D.C., 13 de abril de 2026 

Señor(a) 
ANÓNIMO 
Sin Dirección Registrada 
Boyacá - Duitama 

Radicado No. 
2026-EE-128982 

2026-04- 13 06 :35 :34 a. m. 

Asunto: Traslado por competencias - Radicado 2026-ER-0141987 

Respetado(a) señor(a) Anónimo: 

De manera atenta y dando cumplimiento al artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 y 
de acuerdo con las competencias asignadas al Ministerio de Educación Nacional, 
atentamente le informamos que la petición de la referencia fue remitida a la 
Alcaldía de Duitama, para que de acuerdo con su competencia dé respuesta a la 
petición. 

Igualmente, le llegará a su correo copia del traslado por competencia para su 
seguimiento y control. 

Cordialmente, 

Firmado digitalmente por: 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
Para validar autenticidad de este 
documento escanee el código QR 
13/04/2026 6:35:38 a. m. 

DIVEITH DIANA CRISTINA DAVILA GOMEZ 
Subdirector Técnico 
Subdirección de Relacionamiento con la Ciudadanía 
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Anexos : 
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Ministerio de Educación Nacional 
Dirección: Calle 43 No. 57 -14. CAN, Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 22 22800 
Línea Gratuita: 018000 - 910122 
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Educación 

Radicación relacionada : 2026-ER-0141987 

Bogotá, D.C., 13 de abril de 2026 

Señores 

Radicado No. 
2026-EE-128985 

2026-04- 13 06 :35 :38 a. m. 

Alcaldía Municipal de Duitama en Boyacá 
planeacion@duitama-boyaca.gov.co,contactenos@duitama-boyaca.gov.co 

Asunto: Traslado por competencias - Radicado 2026-ER-0141987 

Cordial saludo: 

En atención a la comunicación de la referencia, y conforme a las competencias 
del Ministerio de Educación Nacional señaladas en el Decreto 2269 de 2023, 
damos traslado de la referida comunicación, con fundamento en el artículo 21 de 
la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 1 °dela Ley 1755 de 2015. 

Agradecemos dar respuesta de fondo al ciudadano, de acuerdo con su 
competencia. 

Adjuntamos copia del derecho de petición. 

Cordialmente, 

Firmado digitalmente por: 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
Para validar autenticidad de este 
documento escanee el código QR 
13/04/2026 6:35:44 a. m. 

DIVEITH DIANA CRISTINA DAVILA GOMEZ 
Subdirector Técnico 
Subdirección de Relacionamiento con la Ciudadanía 

Folios: 1 
Anexos : 1 
Nombre anexos : Anexos - 2026-ER-0141987.zip 
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DIVEITH DIANA CRISTINA DAVILA 
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Subdirector Técnico 
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Ciudadanía 
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